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El presente postdigital está caracterizado por una suerte de plataformización de la sociedad 
liderada por las grandes corporaciones tecnológicas, y que tiene consecuencias en aspectos 
relacionados con la datificación, la gestión de la privacidad y los derechos de la ciudadanía. El 
concepto de soberanía digital surge como un espacio de reflexión en construcción sobre el que 
diferentes actores, especialmente administraciones, proponen gestionar derechos y deberes, 
entre los que se encuentran los que afectan a la educación. Este artículo explora la evolución en 
la investigación sobre soberanía digital a través de una scoping review de literatura. Entre los 
resultados destacamos: (a) el aumento exponencial del interés sobre la temática en los últimos 
tres años, (b) el creciente número de análisis con un foco global y supranacional, (c) el mayor 
interés desde el campo de las ciencias sociales, (d) la existencia de definiciones centradas en una 
visión estatal y (e) la aparición de un corpus emergente de literatura con enfoque multiescalar. 
Se constata que estamos ante una realidad a debate de espectro global, que las administraciones 
intentan gestionar desde lógicas estado-céntricas. 
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The post-digital present is characterized by a sort of platforming of society led by global 
technological corporations, with consequences in aspects related to datafication, privacy 
management and citizens' rights. The concept of digital sovereignty arises as a space under 
construction of reflection on which different actors, especially administrations, propose to 
manage rights and duties, among which are those affecting education. This paper explores the 
evolution of research on digital sovereignty through a literature scoping review. Among the 
results we highlight: (a) the exponential increase of interest in the subject in the last three years, 
(b) the growth of analysis with a global and supranational focus, (c) the greater interest from the 
field of social sciences, (d) the existence of definitions that follow a state-centric approach (e) 
the emergence of a body of literature with a multiscalar approach. It is clear that we are facing a 
reality under debate on a global scale, which the administrations are trying to manage from the 
logic of the nation-state. 
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1. Introducción 

Desde que Manuel Castells publicó La era de la información (Castells, 1999; véase también 
Castells, 2010) mucho se ha escrito sobre la sociedad en red y la nueva era de la 
comunicación, y aún más ha cambiado el panorama digital. De hecho, estas 
transformaciones han llevado a instituciones supranacionales como la Unión Europea 
(UE) a modificar su propio lenguaje y la forma como se refieren al momento en que 
vivimos. Así, en el año 2000, el Consejo Europeo se refería a la nuestra como la 
sociedad de la información, y recomendaba para los países miembros el impulso de 
una economía del conocimiento. La narrativa sobre la sociedad de la información 
articulada por el Consejo Europeo hacía especial hincapié en la expansión del acceso 
de la ciudadanía a las nuevas tecnologías de la información y la comunicación y a su 
aporte respecto a la competitividad regional en el contexto de la economía global del 
conocimiento (Consejo Europeo, 2000). En cambio, en documentos más recientes, 
otras instituciones de la UE se refieren a las transformaciones digitales de la economía 
y de la sociedad, y definen esta particular etapa como “década digital” (Unión Europea, 
2023). En la Declaración Europea sobre los Derechos y Principios Digitales para la 
Década Digital, de hecho, se hace referencia a la forma como la tecnología digital 
atraviesa todos los ámbitos de la vida de las personas. En esta nueva etapa, el discurso 
de la UE alude a un conjunto de objetivos y mecanismos estratégicos orientados a la 
promoción de la alfabetización digital de la ciudadanía, la digitalización del sector 
público, la inversión en áreas estratégicas para el desarrollo de infraestructuras digitales 
que garanticen los principios de seguridad y sostenibilidad y, por último, la 
transformación digital del tejido empresarial (Unión Europea, 2023). En efecto, el nivel 
de permeación de la tecnología digital en las prácticas cotidianas de gran parte de la 
ciudadanía del Norte global, y su capacidad para influir de forma intensa en nuestros 
modos de producir, pensar y relacionarnos, ha llevado a diversos autores a hablar de 
sociedad postdigital, que se caracteriza por la interrelación e interdependencia entre la 
vida social y la tecnología digital (Jandrić et al., 2019). Esta permeación puede ser uno 
de los motivos centrales para explicar los cambios en la denominación que emplea la 
UE para referirse a la sociedad en la que vivimos, y que ha virado de un foco claro en 
el conocimiento y la información como algo externo a la cotidianeidad y a la agencia, 
a otro en el que la capacidad de la población de habitar los entornos digitales se vuelve 
central. 

Más allá de la forma con la que optemos referirnos a las sociedades contemporáneas, 
podemos caracterizarlas, entre otras cosas, por la datificación de la vida social y por un 
creciente uso de plataformas digitales en múltiples ámbitos y con diversas finalidades. 
En primer lugar, la datificación se vincula a la producción de datos a gran escala y a 
procesos de generación de valor que se llevan a cabo a partir de tales datos (Mejias y 
Couldry, 2022). En el campo educativo, en las últimas décadas se han explorado los 
efectos de los procesos analógicos de datificación ligados a pruebas de evaluación a 
gran escala y a sistemas de accountability (Holloway y Lewis, 2021; Parcerisa, 2021). 
Aunque se trata de un fenómeno previo a la expansión de la digitalización, la 
datificación, entendida como un proceso de cuantificación capaz de permear todas las 
esferas de la vida social, se intensifica con la irrupción de las tecnologías y plataformas 
digitales. 

Las plataformas digitales son infraestructuras sociotécnicas caracterizadas por conectar 
distintos programas (funcionalidades) que operan de manera distribuida y hasta cierto 
punto integrada. Tal y como señalan Perrota y Pangrazio (2023), en el ámbito educativo 
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las plataformas están implicadas en múltiples aspectos de la administración y la 
pedagogía, influyen en la naturaleza de la enseñanza y se extienden a otros ámbitos de 
la educación, como puede ser la participación de las familias. Los procesos sociales, 
políticos, económicos y educativos generados por el uso masivo de plataformas 
digitales son descritos con el término de plataformización de la sociedad (Poell et al., 
2019; van Dijck, 2020; van Dijck et al., 2018). Así, la plataformización supone la 
penetración de estas infraestructuras sociotécnicas en los procesos económicos y los 
marcos gubernamentales, y en la reorganización de prácticas culturales e imaginarios 
sociales, y ha sido en general liderado por grandes corporaciones tecnológicas –las así 
llamadas GAMAM en referencia a las empresas Google, Amazon, Meta, Apple y 
Microsoft–. 

La concentración de poder de estas compañías ha generado alarma en múltiples 
contextos, vinculada, entre otras, a la opacidad en la gestión de los procesos de 
datificación que se activan mediante el uso de plataformas digitales (Mackenzie, 2019; 
Williamson, 2015), a la potencial vulneración de la privacidad de las y los usuarios 
(Williamson, 2021; Zuboff, 2019), o a la pérdida de liderazgo de las administraciones 
públicas ante la presión que estas compañías ejercen (Parcerisa et al., 2022). Por otro 
lado, diversas investigaciones han señalado cómo la expansión de unos pocos 
proveedores de plataformas digitales ha generado un proceso de naturalización del uso 
de sus herramientas (Jacovkis et al., 2024), y una colonización del vocabulario que se 
utiliza para hacer referencia a operaciones tecnológicas, para las que se ha pasado a 
usar el término comercial de su proveedor (Calderón Beltran, 2016). En este contexto 
surgen interrogantes sobre la capacidad de las administraciones públicas para regular y 
para orientar el desarrollo de la tecnología digital hacia una dirección que privilegie el 
bien común por encima de los intereses comerciales de algunos proveedores. 

Estos interrogantes, aunque no exclusivamente, también surgen en relación con el 
ámbito educativo, donde el proceso de plataformización ha experimentado una 
intensificación especialmente notable a partir de la pandemia del Covid-19 (Williamson 
y Hogan, 2020). Además, el sector educativo ha sido señalado como uno de los más 
atractivos para la inversión privada de las EdTech, y diversas investigaciones señalan 
que su protagonismo puede amenazar distintas dimensiones del derecho a la educación 
(Rivera-Vargas et al., 2023). Ante un escenario en el que se pone en entredicho la 
capacidad de las administraciones públicas para velar por la seguridad de la ciudadanía 
en el entorno digital, y para garantizar su autonomía en el presente y en el futuro, 
surgen diversas iniciativas locales que ponen sobre la mesa la necesidad de reflexionar 
sobre la dependencia de las GAMAM, y de desarrollar alternativas transparentes y que 
permitan una mayor autonomía. Tal es el caso de la infraestructura educativa DD, que 
ha desarrollado Xnet1 en Barcelona, pero también de la propuesta de una 
infraestructura de datos abierta que promueve Gaia-X2 a nivel europeo. 

Tanto las iniciativas que se promueven a nivel local como aquellas que inciden en el 
nivel supranacional responden a la preocupación por la pérdida de autonomía en los 
entornos digitales. En este contexto, el concepto de soberanía digital emerge como 
disparador de la reflexión sobre el papel de lo público y de lo común en el desarrollo 
de la sociedad postdigital, y también sobre la capacidad de participar en mercados cada 
vez más concentrados por parte de pequeños y medianos proveedores. A pesar de su 
atractivo analítico, este concepto tiene una gran carga política, se utiliza en contextos, 

 

1 https://xnet-x.net/es/presentamos-dd-herramienta-digitalizacion-democratica-educacion/ 

2 https://gaia-x.eu/ 

https://xnet-x.net/es/presentamos-dd-herramienta-digitalizacion-democratica-educacion/
https://xnet-x.net/es/presentamos-dd-herramienta-digitalizacion-democratica-educacion/
https://gaia-x.eu/
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con finalidades y en relación con contenidos muy diversos, y ha sido poco desarrollado 
en el ámbito de la educación. 

Por ello, con el fin de avanzar hacia una propuesta analítica que permita calibrar el peso 
de los actores privados y públicos en el proceso de plataformización de la educación, 
y que abra la puerta a investigaciones capaces de evaluar la capacidad de los distintos 
niveles de la administración y de la ciudadanía para orientar, si no liderar, los procesos 
de digitalización y plataformización de la educación -y de otros ámbitos de la sociedad- 
en este artículo nos preguntamos, en primer lugar, cuál ha sido la evolución de la 
investigación sobre soberanía digital, y cuáles son sus principales limitaciones. En 
segundo lugar, cuál ha sido el uso y la conceptualización del concepto de soberanía 
digital desde distintas disciplinas, y qué dimensiones de estas conceptualizaciones 
pueden ser útiles para la investigación educativa. 

A partir de la revisión de literatura elaborada para este artículo, se plantea la necesidad 
de profundizar en la discusión sobre la orientación del desarrollo de las plataformas 
digitales que se usan en contextos educativos. En particular, se avanza en la 
comprensión de la manera cómo las problemáticas asociadas a la plataformización de 
la sociedad (el moldeamiento de los comportamientos, la creación de perfiles o la 
vigilancia, entre otros), se vinculan con distintas formas de dependencia tecnológica 
que cuestionan la posibilidad de construir una sociedad postdigital socialmente justa, 
sostenible y decolonial (Perrota y Pangrazio, 2023). En este sentido, se subrayan las 
dificultades de desarrollar modelos de soberanía tecnológica y digital en un contexto 
de abrumadora concentración de proveedores privados de servicios digitales.  

2. Método 

La metodología empleada en el contexto de esta investigación se basa en una scoping 
review de la literatura (Alegre, 2015; Arksey y O’Malley, 2005; O’Flaherty y Phillips, 
2015). A pesar de seguir un protocolo muy similar al de las revisiones sistemáticas de 
literatura configurativas y agregativas (Gough et al., 2012; Petticrew y Roberts, 2006), 
este enfoque de revisión de literatura se diferencia de los anteriores por el tipo de 
preguntas y objetivos. En contraste con las revisiones sistemáticas y configurativas, las 
revisiones de alcance (scoping review) no parten de una pregunta de investigación o de 
una hipótesis muy concreta. Así pues, este tipo de revisiones acostumbran a partir de 
preguntas más bien exploratorias y que tienen como propósito principal el mapeo de 
la literatura existente para delimitar la robustez y/o los desacuerdos existentes en un 
campo de investigación concreto, así como también las principales brechas (o gaps) de 
la literatura (Arksey y O’Malley, 2005). Debido a su propósito exploratorio, este tipo 
de revisiones suele implicar menores costes temporales en comparación con otro tipo 
de revisiones que requieren de análisis más complejos (Alegre, 2015). 

Este enfoque resulta particularmente adecuado para nuestra investigación, cuyo 
objetivo es explorar las características y la evolución de la producción científica sobre 
la soberanía digital, y examinar la conceptualización y operativización que se ha hecho 
de dicho término y sus limitaciones. Todo ello, con el objetivo de identificar 
dimensiones clave que permitan avanzar hacia una noción analítica y operativa de 
soberanía digital que pueda aplicarse en el análisis crítico de la política educativa en la 
sociedad digital. Para llevar a cabo la revisión de literatura, combinamos el protocolo 
PRISMA (Page et al., 2020) con las aportaciones metodológicas desarrolladas por 
Arksey y O’Malley (2005). Según estos autores, por lo general, las revisiones de alcance 
pueden articularse en cinco etapas principales. La primera fase se refiere a la 
identificación de la pregunta inicial y de los objetivos que orientan la revisión. La 
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segunda etapa consiste en la búsqueda e identificación de la literatura relevante sobre 
la temática analizada. Seguidamente, en la tercera etapa el proceso se centra en la 
selección de aquellas piezas de investigación relevantes y pertinentes para ser 
incorporadas en el corpus de literatura que será objeto de análisis en el contexto de la 
revisión. La cuarta fase se enfoca en la categorización e interpretación de la evidencia 
y de los datos obtenidos. Finalmente, la quinta y última fase se centra en la 
sistematización, organización y comunicación de los hallazgos derivados de la revisión. 

Figura 1 

Flujo de información en las fases de la revisión sistemática de literatura 

 

Nota. Adaptado de Page y otros (2020). 

Estrategia de búsqueda 

Con el propósito de identificar los materiales clave se desarrolló una búsqueda 
avanzada de documentos (Figura 1) a través de SCOPUS y Web of Science, 
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consideradas dos de las principales bases de datos científicas a nivel internacional. 
Estas bases de datos son, además, reconocidas como exhaustivas, rigurosas y fiables 
en el campo de investigación en ciencias sociales y de la educación (Harzing y 
Alakangas, 2016; Zhu y Liu, 2020). 

En este sentido, resulta importante recalcar que, para desarrollar la sintaxis que orientó 
el proceso de búsqueda, se siguió un proceso iterativo. Finalmente, en la sintaxis que 
se aplicó el 21 de marzo se combinaron los términos “digital sovereignty” y “technology 
sovereignty”, separados por el operador booleano “OR”. La búsqueda no se limitó por 
área de conocimiento, pues nos interesaba mapear cómo se había conceptualizado el 
término “soberanía digital” en distintos campos de investigación. Como puede 
observarse en la Figura 1, inicialmente obtuvimos una muestra de 239 artículos entre 
ambas bases de datos. En la búsqueda inicial no se incorporaron aquellas piezas de 
investigación catalogadas como documentos de reuniones (meeting) o “inespecíficos”. 

Criterios de inclusión y exclusión 

En relación con los criterios de inclusión y exclusión, en esta scoping review de la literatura 
incorporamos artículos de investigación (teóricos o empíricos) publicados en revistas 
indexadas en las bases de datos Web of Science o SCOPUS hasta el 21 de marzo de 
2023. Para ser incluidos en la muestra final, los documentos debían resultar relevantes 
(temáticamente) para el propósito que guía la revisión. Para garantizar esta relevancia, 
se aplicaron dos filtros (screenings) en los que se eliminaron los artículos duplicados, 
aquellos a los que no se tenía acceso, los escritos en una lengua distinta del inglés, el 
castellano, el catalán o el portugués, y también aquellos que no tenían ninguna afinidad 
temática con el objeto de estudio de la investigación o bien eran introducciones de 
monográficos o revisiones de libros. En total, obtuvimos una muestra final de 97 
artículos, que constituyen la base del análisis que se presenta a continuación. 

Extracción de la información y proceso de análisis 

Para examinar la literatura identificada, combinamos el análisis de contenido 
cuantitativo y cualitativo. Todos los documentos seleccionados y accesibles fueron 
descargados y analizados en una matriz que describía los objetivos de la investigación, 
y clasificaba el tipo de producto de conocimiento (teórico o empírico), la metodología 
(cuantitativa, cualitativa o mixta), las técnicas de investigación y la muestra, el país y 
región donde se ubicaba el estudio, y el ámbito de conocimiento. Además, en esta 
matriz también se codificaron las definiciones de soberanía digital que contenían los 
textos analizados y se identificaron las referencias clave que citaba cada texto. Todo 
ello se combinó con memos sobre las ideas derivadas del análisis de la definición de 
soberanía digital y sobre las ideas de los aspectos que podían resultar particularmente 
de utilidad para desarrollar una definición operativa de soberanía digital aplicable al 
campo de la educación. 

3. Resultados  

La presentación de los resultados de la revisión de la literatura se estructura en cuatro 
apartados. El primero describe la progresión de las publicaciones a lo largo del período 
seleccionado (2013-2023), los contextos territoriales en los que se centran, y sus 
ámbitos de investigación. El segundo aborda los niveles en los que se centran los 
documentos analizados (individual, colectivo, estatal, supraestatal). El tercer apartado 
se centra en las dimensiones de soberanía que la literatura identifica (de datos, de 
infraestructura, técnica). Finalmente, el cuarto apartado señala algunas limitaciones y 
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brechas en el conocimiento generado entre 2013 y 2023 en relación con el término de 
soberanía digital. 

3.1. Tiempo, espacio y ámbito de conocimiento 

La evolución de las publicaciones muestra un incremento notable a lo largo de la última 
década. Comenzando con un modesto artículo en 2013, el tema va ganando relevancia 
sobre todo a partir de 2019. El año 2021 marca un punto de inflexión con un 
incremento significativo de 23 artículos, seguido por un total de 40 en 2022, lo que 
demuestra un interés creciente y constante en este campo. Es importante tener en 
cuenta de que, a pesar de que la revisión incluye artículos publicados en 2023, la 
búsqueda se realizó durante el mes de marzo, por lo que el año puede cerrar con más 
artículos que los 9 publicados hasta la fecha. 

Figura 2 

Evolución del número de publicaciones sobre soberanía digital por año 

 

El análisis de la producción atendiendo al país o región en la que se pone el foco 
investigativo ofrece una visión interesante de la distribución geográfica de este campo 
de estudio. Los datos revelan disparidades significativas en la cantidad de artículos 
publicados en relación con cada contexto, lo que puede ser indicativo de la atención 
que se presta a la soberanía digital en diferentes partes del mundo. 

De los 82 artículos que refieren a algún territorio o a algún nivel de gobernanza (sea 
estatal, subestatal, supraestatal o global), 30 analizan tendencias globales, sin especificar 
un territorio continental o estatal concreto. De ellas, 25 publicaciones tienen su foco 
en Europa como entidad supranacional, mientras que sólo una se centra en América 
Latina. A nivel estatal, Alemania y Rusia son los países donde se han fijado más 
artículos de los incluidos en la muestra (6 cada uno), mientras que China ha atraído la 
atención de 4 análisis (Cuadro 1). En conjunto, 11 artículos tienen su foco en países 
de la Unión Europea, 11 en países asiáticos, 2 en América del Norte, 1 en América del 
Sur y 1 en Oceanía. Es relevante señalar, aunque ya se haya mencionado, que la muestra 
ha incluido sólo artículos en inglés, castellano, catalán y portugués por lo que la 
selección puede estar fuertemente condicionada por la lengua de publicación. En 
cualquier caso, resulta relevante señalar que la primera publicación centrada en Europa 
es de 2020 y que los análisis de carácter global, aunque han aumentado especialmente 
a partir también de ese año, han estado presentes en prácticamente todos los años de 
la década que cubre la muestra. En resumen, los datos muestran que la soberanía digital 
es un tema de creciente interés a nivel global, con una atención destacada en Europa, 
tanto a nivel supraestatal como a escala estatal. 
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Cuadro 1  

Número de artículos según foco territorial 

Territorio Número de artículos 

Global 28 

Europa 25 

Rusia 6 

Alemania 6 

China 4 

Canadá 2 

España 2 

Eslovaquia 2 

Múltiple 2 

Argentina 1 

Australia 1 

Países Bajos 1 

Corea del Sur 1 

América Latina 1 

Total 82 

Finalmente, el análisis de la evolución de la publicación de artículos que abordan el 
tema de la soberanía digital muestra una tendencia distinta en función del ámbito de 
conocimiento. En el campo de las ciencias sociales, se observa un crecimiento 
sostenido en el interés por la soberanía digital a lo largo del período. En 2013, sólo se 
publicó un artículo, pero a partir de ese año se ha producido un aumento constante en 
la producción académica, sobre todo a partir de 2020. En 2022, se alcanza un punto 
álgido con la publicación de 20 artículos sobre soberanía digital en esta disciplina. En 
total, se han publicado 85 artículos en ciencias sociales sobre este tema durante el 
período analizado. 

Por otro lado, en el campo de las ciencias de la computación, la tendencia es diferente. 
Aquí, el interés por la soberanía digital es mucho menor en comparación con las 
ciencias sociales. A lo largo de los diez años, solo se han publicado 12 artículos en total. 
Aunque se observa un pequeño aumento a partir de 2019, los números siguen siendo 
relativamente bajos en comparación con los de las ciencias sociales. 

3.2. Locus de la soberanía digital 

En los campos de la filosofía y de la ciencia política, el concepto de soberanía siempre 
se ha conectado a un territorio concreto, a saber, el estado-nación. Sin embargo, la 
presente revisión muestra que, en los últimos años, los usos del concepto de soberanía 
digital han ido variando el locus. De este modo, la literatura existente refleja que cuando 
hablamos de soberanía en el mundo digital, ésta ya no se asocia de manera automática 
al territorio del estado-nación, si bien este sigue siendo muy relevante (48,1 %). En esta 
línea, alrededor del 14,3 % de los artículos ponen de relieve la soberanía digital ejercida 
en el ámbito supranacional (véase Farrand et al., 2022; Pigatto, 2021).  
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Figura 3  

Distribución de cantidad de documentos en base al ‘locus’ de la soberanía 

 

Muchos de estos artículos analizan los discursos, las normativas y las políticas 
impulsadas por la Unión Europea (UE), y muestran su preocupación por que ésta siga 
siendo competitiva en la economía global. También analizan las iniciativas y estrategias 
desplegadas por esta unidad supranacional para garantizar su soberanía digital en el 
contexto actual de globalización, marcado por la creciente influencia de las BigTech 
norteamericanas y la potente industria tecnológica de China. Aunque sean menos 
habituales, algunas de las investigaciones revisadas también se enfocan en el rol de la 
soberanía digital en el ámbito local, en las organizaciones, corporaciones y ciudadanos 
(10,4 %) (Abraham, 2013; Caranto Morford y Ansloos, 2021; Dreyer, 2022; Fuchs, 
2021). Asimismo, resulta interesante destacar que cada vez son más los análisis que 
parten de un enfoque multiescalar (27,3 %) para analizar la soberanía digital. Estos 
enfoques tratan de superar los antiguos análisis estado-céntricos entendiendo que, en 
la era digital, los límites difusos de la red a menudo entran en conflicto con los límites 
territoriales de los estados-nación (Akcali Gur, 2022). Por último, cerca del 20 % de 
los artículos no identifican una escala o nivel de la soberanía digital.  

3.3. Foci de la soberanía 

Más allá del nivel o la escala de gobernanza en el que se desarrolla la soberanía, los 
artículos revisados entienden que tal soberanía puede ejercerse en distintas 
dimensiones. Por lo general, se observa que un gran número de publicaciones vinculan 
la soberanía digital a la capacidad de los actores (mayoritariamente los Estados) de 
garantizar el control y la protección de los datos (44 %) de su ciudadanía (Filgueiras, 
2022; Floridi, 2020; Oliveira Martins et al., 2022; Rone, 2023). En este sentido, 
Fernández Barbudo (2020) señala que la soberanía digital en el ámbito de los datos 
resulta crucial ya que:  

Si para hablar de la dimensión económica de los datos es necesario comprender 
el papel que juegan en lo que se ha denominado cuarta revolución industrial, al 
llevarlo al plano político hemos de comprender que la lógica de los datos sigue 
siendo la misma, sólo que desde un plano de acción distinto: la capacidad de 
observación. La economía de la vigilancia ha generado un ámbito sociotécnico 
nuevo desde el que se puede observar, comprender y analizar el comportamiento 
de las sociedades a una escala nunca antes disponible. (p. 74) 
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En general, las definiciones de la soberanía digital incorporan múltiples dimensiones. 
En este sentido, las definiciones operativas que se utilizan en los textos revisados 
acostumbran a hacer mención a la soberanía vinculada a la dimensión de la 
infraestructura digital (37 %) y de la infraestructura tecnológica-material (9 %), ésta 
última muy ligada también a visiones estado-céntricas de la tecnología. En este sentido, 
autores como Gónzalez Frigoli y Racioppe (2015) sugieren la  

[n]ecesidad de garantizar desde el Estado el acceso a las tecnologías; pero, 
también, de generar una soberanía de contenidos, de plataformas y de hardwares. 
Esta postura implica corrernos de la mirada del liberalismo económico que 
plantea la autorregulación del mercado, para comprender que la equidad en los 
accesos sólo puede lograrse si el Estado interviene con leyes; pero, también, con 
políticas públicas. (p. 47) 

Por último, un creciente número de publicaciones (12 %) hace hincapié en la necesidad 
de relacionar la soberanía digital con la agencia de la ciudadanía y las organizaciones. 
Este tipo de definiciones acostumbran a utilizar la soberanía digital como sinónimo de 
alfabetización digital crítica que permitiría a la ciudadanía navegar eficaz y 
eficientemente por la red, integrar el uso de tecnologías digitales en su vida cotidiana y 
tomar la responsabilidad, el control y la prevención para la protección de sus datos.  

Figura 4  

Dimensiones de la soberanía digital 

 

3.4. Brechas de conocimiento y limitaciones del concepto 

Como se ha observado en las subsecciones anteriores, la soberanía digital ha generado 
un creciente interés tanto en el ámbito político-mediático como en el ámbito 
académico. A pesar del creciente número de publicaciones académicas sobre la 
temática, en la presente revisión se ha observado una ausencia de investigaciones que 
indaguen sobre la soberanía digital en el sector educativo. Ello resulta sorprendente si 
tomamos en consideración la digitalización acelerada de los sistemas educativos y la 
expansión de plataformas digitales de grandes corporaciones tecnológicas en la 
educación pública en los últimos años. Más aún, en un contexto en el que organismos 
internacionales (UNICEF, 2019) y actores de la sociedad civil han señalado los riesgos 
que ello puede generar para la preservación de la protección de datos y los derechos 
de la infancia.  

En segundo lugar, se detecta un problema ligado a la falta de definición del concepto. 
Ello se traduce en distintas casuísticas: en diversas ocasiones, a pesar de que el término 
soberanía digital aparece en el título o en el abstract, luego no se usa en el cuerpo del 
artículo, o se menciona pero sin que se defina de forma operativa. En otras ocasiones, 
se define el concepto de una forma restringida, entendiéndolo como sinónimo de 
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soberanía nacional (Chapdelaine y McLeod Rogers, 2021; Woon, 2021). Estas 
conceptualizaciones, obviamente, son problemáticas y generan tensiones debido a las 
lógicas antagonistas que se dan entre el funcionamiento de la red y el gobierno de los 
límites territoriales del estado-nación (Hesselman et al., 2020; Ruohonen, 2021). Por 
último, otro grupo de estudios destacan que este concepto se asocia a múltiples ideas, 
dimensiones y preocupaciones, lo que hace que resulte poco operativo y difícil de 
utilizar como herramienta analítica (Lambach y Oppermann, 2023), aunque ello pueda 
facilitar su resonancia entre los mass media y los decisores políticos. 

4. Discusión y conclusiones  

El análisis que hemos presentado muestra que el término soberanía digital se encuentra 
en proceso de definición, por lo que es necesario dotarlo de contenido explicativo. A 
su vez, el propio campo de estudio de la soberanía digital es un espacio tecno-
socioeconómico-político en construcción, en el que los intereses y derechos de la 
ciudadanía pueden entrar en conflicto con las líneas de actuación de las GAMAM y la 
voluntad de gestión de las realidades digitales por parte de administraciones públicas 
de ámbito estatal o supraestatal. El debate alrededor de la soberanía digital ha 
alcanzado las máximas cotas de interés en los últimos tres años. La plataformización 
de la sociedad (Poell et al., 2019; van Dijck, 2020; van Dijck et al., 2018) ha puesto en 
evidencia la necesidad de gestionar derechos, deberes y oportunidades en la sociedad 
postdigital (Jandrić et al., 2019) en que vivimos. Las instituciones legislativas deberán 
establecer un marco general alrededor de la soberanía digital, atendiendo a las lógicas 
fronterizas de los estados-nación, sin olvidar la realidad transnacional del ecosistema 
digital, ni socavar la capacidad de decisión y acción de individuos y colectivos sobre la 
presencia de lo digital en su cotidianidad: poder de elección de herramientas y entornos 
en función de decisiones éticas y de privacidad, sin que ello comporte la imposibilidad 
de comunicarse con la administración y de ejercer la ciudadanía digital plena. 

En este último apartado destacamos algunos de los resultados principales obtenidos a 
partir de la revisión de literatura, y volvemos a las preguntas de investigación 
formuladas al inicio para discutir hasta qué punto han sido respondidas. En primer 
lugar, el carácter universal de las realidades y situaciones que aborda la literatura 
revisada se corrobora en el interés de las investigaciones por los niveles global y 
supranacional, por encima de los análisis locales o uninacionales. Sin embargo, como 
muestra el Cuadro 1, la distribución territorial de las investigaciones dista de ser 
equilibrada: mientras que mayoritariamente analizan realidades globales (30) o de 
ámbito europeo (25), tan solo un artículo se centra en América Latina. Entre los que 
inciden en estudios nacionales, 11 se centran en países de la UE y 11 en países asiáticos. 
Este mapa evidencia la necesidad de un análisis de la realidad en su conjunto, más allá 
de las fronteras, que cuestione la apariencia natural y neutral del advenimiento y la 
expansión de proveedores de plataformas (y tecnologías) digitales (Jacovkis et al., 
2024), y que permita tomar conciencia de la pérdida de decisión de los Estados y las 
administraciones públicas frente al poder de compañías globales (Parcerisa et al., 2022). 
Interpretamos que la preponderancia de ámbitos de análisis supranacionales surge de 
la necesidad de abrir un debate sobre realidades y consecuencias globales que, 
posteriormente, pueda ser asumido desde reglamentaciones tanto supranacionales 
como locales. Sin embargo, resulta imprescindible desarrollar una mirada globalizada 
al fenómeno de la soberanía tecnológica, y de su contracara, la dependencia 
tecnológica, dado que es el marco en que se proyectan las empresas tecnológicas.  
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En segundo lugar, el debate alrededor de la soberanía digital se vincula con la voluntad 
de entender una realidad tecno-socioeconómica para ordenarla (legislarla) desde la 
acción política. Las investigaciones analizadas se producen principalmente desde el 
ámbito de las ciencias sociales (85), mientras que desde las ciencias de la computación 
se le dedica una atención menor (12). A modo de ejemplo, en el ámbito educativo la 
incursión de actores privados en las EdTech ha provocado el debate sobre su influencia 
en el derecho a la educación (Rivera-Vargas et al., 2023), con especial énfasis en 
aspectos relacionados con transgresiones en ámbitos de privacidad del alumnado 
(Williamson, 2021; Zuboff, 2019). Desde las ciencias de la computación se muestra 
mayor interés hacia aspectos preponderantemente técnicos, mientras que las diversas 
disciplinas vinculadas a las ciencias sociales subrayan las tensiones que se producen 
entre las necesidades sociales, las realidades tecnológicas y las posibilidades de 
ordenamiento legal, sin perder de vista la estela de las implicaciones de intereses 
territoriales.  

En tercer lugar, se produce una disfunción entre el objeto de análisis y la mirada 
interpretativa que se despliega para entenderlo. Mientras que las investigaciones se 
focalizan en el entorno global y supranacional, las definiciones de soberanía digital se 
conforman bajo una perspectiva estatal. Como mostramos más arriba, la mayoría de 
las definiciones inciden en el concepto estatal de soberanía, seguida de la noción 
multiescalar y la supranacional. Si bien las acciones en plataformas se realizan 
geolocalizadas desde lugares físicos concretos, estas operaciones se producen sobre 
entornos digitales desmaterializados, desde un no-lugar ubicuo, en el que la gestión de 
los procesos de datificación se visualiza opaca (Mackenzie, 2019; Williamson, 2015). 
La necesidad de observación internacional del fenómeno y la búsqueda de respuestas 
a estrategias de gestión de la realidad en entornos diversos no deja de evidenciar que 
se mantiene la tendencia a intentar aportar soluciones locales a realidades globales. 

Finalmente, en cuarto lugar, más allá de la escala de gobernanza en la que se promueve 
la soberanía digital, en la literatura existente se observa una definición difusa de sus 
contenidos. En este estudio hemos podido identificar cuatro grandes dimensiones de 
análisis, a saber: los datos, la infraestructura digital, la infraestructura material-
tecnológica y la capacidad técnica de la ciudadanía. Si bien la asociación de la soberanía 
digital con el control de los datos y la infraestructura digital son predominantes, existe 
un cuerpo de literatura emergente que muestra interés en la soberanía digital entendida 
como alfabetización digital crítica. Esta perspectiva, a su vez, desafía las miradas 
estado-céntricas y/o centradas en dimensiones materiales, y evidencia el rol clave de la 
agencia de la ciudadanía a la hora de poner en práctica esta soberanía digital (Rafaghelli, 
2022) que, en el campo de la educación podría promoverse a través de su alfabetización 
digital crítica y de la adopción de nuevas formas de “aprendizaje conectado” (Esteban 
Guitart et al., 2020). Este tipo de perspectivas resultan cruciales en un momento como 
el actual en el que las tecnologías digitales han permeado los sistemas educativos en 
países de todo el mundo (Sánchez-Rojo y Martín-Lucas, 2021). 

En relación con las preguntas que guían la investigación, ante la primera (¿cuál ha sido 
la evolución y las principales limitaciones de la investigación sobre soberanía digital?), 
afirmamos que el estudio muestra el creciente interés por la noción de soberanía digital 
en el actual contexto de digitalización y datificación de la educación. Observamos 
resultados contraintuitivos, ya que no se produce una hegemonía estadounidense en la 
producción de conocimiento, hecho que corrobora la importancia geopolítica de la 
soberanía digital en el contexto de la sociedad red. Asimismo, entre las limitaciones 
exponemos la dificultad de establecer categorizaciones y análisis comparativos. 
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Respecto a la segunda pregunta (¿cuál ha sido el uso y la conceptualización del 
concepto de soberanía digital desde distintas disciplinas, y qué dimensiones de estas 
conceptualizaciones pueden ser útiles para la investigación educativa?), dada la propia 
naturaleza del concepto, hasta ahora, gran parte de la literatura se ha centrado en 
disciplinas ligadas a ciencias de la comunicación, la ciencia política y las relaciones 
internacionales, más que en ámbitos cercanos a la ingeniería informática. Además, el 
análisis desarrollado subraya la ausencia de vínculo entre las investigaciones del campo 
de la política educativa y la noción de soberanía digital, a la vez que expone la soberanía 
digital como un concepto multidimensional no exento de tensiones internas.  

La ausencia este vínculo puede explicarse por múltiples razones. En primer lugar, el 
liderazgo de las GAMAM en el proceso de plataformización en muchos países, ha 
llevado a buena parte de las investigaciones sobre la digitalización en educación a 
centrarse en el análisis de aspectos tales como la comercialización y la privatización de 
la educación pública, las prácticas de vigilancia llevadas a cabo por las BigTech, las 
potenciales vulneraciones del derecho a la privacidad y los efectos del uso de 
plataformas digitales comerciales sobre el proceso de enseñanza y aprendizaje y en los 
resultados educativos del alumnado. En segundo lugar, aunque recientemente se ha 
promovido el desarrollo de plataformas digitales no comerciales orientadas a fortalecer 
la soberanía digital en el ámbito escolar, las investigaciones que se han desarrollado 
sobre su implementación y sus efectos aún son incipientes. En tercer lugar, el propio 
origen del concepto de soberanía digital puede suponer una dificultad para su 
operativización en el campo de la política educativa. Como exponen Pohle y Thiel 
(2020), la soberanía digital a menudo se ha conceptualizado como una práctica más 
bien discursiva desplegada en el campo político y normativo, y se ha utilizado en menor 
medida como un concepto propiamente organizacional o incluso jurídico, lo que 
explicaría la dificultad de conectarlo con el campo educativo. Además, como exponen 
estos autores, el propio concepto de soberanía aplicado al ámbito digital puede implicar 
múltiples riesgos, tensiones y contradicciones que deben atenderse. Esto es, la 
soberanía aplicada al ámbito digital también podría tener un carácter invasivo y 
suponer la creación de infraestructuras con fines de control, por lo que resulta 
imprescindible ahondar en la reflexión crítica sobre este constructo y su aplicación para 
promover una soberanía digital en clave democratizadora, también en el ámbito 
educativo. 

Partiendo de esta realidad, para examinar las políticas y programas orientados a 
promover la soberanía digital en el campo educativo consideramos importante adoptar 
definiciones multiescalares (que incorporen la dimensión global, estatal, local, 
organizacional e individual) y amplias (entendiendo la soberanía como algo vinculado 
no sólo a los datos o a la infraestructura digital, sino también a la infraestructura 
tecnológica y a las capacidades técnicas derivadas de la alfabetización digital crítica de 
la ciudadanía). De este modo, la soberanía digital puede concebirse como un concepto 
multiescalar y multidimensional que se refiere a la autonomía y a la capacidad de 
autodeterminación de los actores respecto al acceso, la regulación, el uso y el control 
sobre la infraestructura digital y tecnológica, así como también sobre el 
almacenamiento y la gestión de los datos producidos en y a través de los entornos 
digitales. 

En definitiva, en el actual contexto de digitalización y plataformización de la educación, 
resulta imprescindible el desarrollo de investigaciones sobre la aplicación de la 
soberanía digital en el campo educativo. Asimismo, estás deberían orientarse no solo 
al mapeo y evaluación de iniciativas que se llevan a cabo en distintos países, sino 
también en el análisis de su puesta en práctica en contextos socio-materiales reales. En 
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otras palabras, las investigaciones futuras deberían analizar no sólo los factores que 
explican la emergencia de tales iniciativas, sino también las condiciones que favorecen 
(o impiden) su generalización y los procesos de recontextualización que se llevan a 
cabo en múltiples contextos escolares. En un contexto como el actual, donde algunos 
gobiernos están reconsiderando, o incluso prohibiendo, el uso de plataformas digitales 
de grandes corporaciones tecnológicas en los sistemas escolares, resulta imprescindible 
que un mayor número de investigaciones del campo educativo profundice en el análisis 
de la temática. 
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